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FACTURA NÚMERO 003374 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA YRANSPORTE 

PESADO TMITANIO 5,4 TRANSTITASA: 

S 
E CUANTLA: 2.006,50 
2 

  

  

$-1001-2013, de fecha veinte y lees de Septiuenice al do. ami frene   COMPARECEN. los señores: TOAPAXE TOADAMÍ WESTOR IVAR con 
7 7 / 

edola de identidid Ne.-1604301446 de estado rivúd casado, CUNALATA 

 



Y 

1709399337 de estado civil casado, TELENCHANA ALULEMA JORGE 
  

[ 
FOLIVAR, con cedula de identidad Número 1802457232, de estado civil 
— A 

casado, MORENO PALACIOS / SEGUNDO HUM. TO con cedula de 

identidad Nimero (501753172, de estado civil casado, TELENCHANA 

  

MANOBANDA MAECO IVAN, con cedula de identidad Número 

1E0TETDL, de estado civil casado, TOAPAXI TOAFAXI ROLANDO 

SONZALO con cedula de identidad Número 1803530896 de estado civil 

casado, YILLACIS JEREZ FERNANDO FRANKLIN con cedula de 

1 
identidad Número 18012142890 de estado civil cesado, VARGAS PAUCAR 

A 
11DA4 AMPARITO, con cedula de identidad Númere 1802193763, de estado 

ra ——— 

rival casada TORRES LALALEO JORGE OSWALDO, con cedida de 

  

  

identidad Número 1801510305, de estado civil casado Jos comparecientes 

renaforianos, meyores de edad, domiciliados en este cantón, Jegalmente 

rapaces y conocidos por sa de que doy fe, y encontrandose presentes dicen 

que elevon a escutura publica todo el contenido de la minuta que me 

Presentan que se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 
  

NOTARIO: En el registro de escrifuras publicas a 31 cargo, suvase incorporar 

una de la gue conste Ja constitución de una sociedad anónima al tenor de las 

siguentes clausula: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la / 

colobración de la presente eserntura, TOAPAX] TOGRANI NESTOR IVAN 

[ 
con cedula de identidad Múmero 1804301446 de extado civil casado, 

Y 
CUNALATA TIRAN FRANELAN GIOVANNY con cedula de identidad 

/ 
Numero 1799490887 de estado crvil casado, TELENCHANA ALJLEMA 

JORGE BOLIVAR, con cedula de identidad Núm ero 1802457232, de estado 

/ ( 
csi casado, MORENO PALACIOS SEGUNDO HUMBERTO con 

d ( 

cedida de identidad Na.-0S01753172, de estado civil casado, 

Í 
TELENCHANA MANOBANDA MARCO IVAN, con cedula de identidad     mee HH    



  

  

Fago AMAN UA pr, 

/ / 
Ma-1903767871. de esfado civil cazado, YO BAT ENS 

HOLANDO GONZALO con cedula de idestidai ¿nimaro ¿305230386 de 

estado civil casado, VILLACIS JEREZ FERNANDO VRANELIS con > 
/ / 

cedula de identidad Número 1801242890 de estado civil cazado, VARGAS 
/ 

PAUCAR 1IID4A AMPARITO, con cedula de iúentidad Múmero 

/ , 
180213763, de estado cwvil casada, TORKES LALALEO JORGE 

OSADO, con cedula de identidad Número 1801530395, de estado civil 

” 
casado, todos domiciliados en el cantón Ambato, provancia de Tungurahwa, 

Republica del Eruador, habiles para contratas y cmiruer oblicaciónes 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑA DENOMINADA 

  

RANSPOKTE PESADO TITANIO £.4. IA NSTITASA Y 

ESTA“ 

  

  

OS SOCIALES, - laz personas moturale. nienciomadas en la 
    

clausula precedente, declaran que han resuelto bno sus capnales para 

emprender en cperationes de caracter mercanti] relacionadz cor el transporte 

comercial de carga pesada e nivel nacional, y pantopar dí la vobidades que 

tales acrsvidades produzcan, mediante la fundacion de 159 somedod asonima. 

la misma que se regira por das disposiciones Jesale: perfsiremes. especsalmente 

por Ja ley auganica de transporte terrestre, ransto y seguridad vial y por los    

estamtos sociales que a confinnacion se incorpora Es láil dí 
“7 OT 

CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, ER 

DURACIÓN DE La SOL EDAD CAPITULO PR _ 

AL. 

MBETO Y 

ETC PLO 

   

        

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOME TIE. La sem Pio in 

denon inzra TRANSPORTÍ PESADO TITAMÓ 4 VCRAMSTITASA La 

es de nscionalidad ecuaforianz y Tebira su donsaublo en rl cantos 
—— 

   vincia de Tongorabua Repulites del Luis 

  

¿ PURACIÓN.- El plazo de auración ee ll     

registro mercantil. Este plazo podra ser ampliado o redivido de conlcemidad 

  

N 

 



l 
con la ter ARTICULO YERCERO: ORJETO SOCIAL.- El objeto social 7 

  

de la compañia es La compañsa se dedicara exclusivamente al transporte de 

carga pesada a mvel nocsonal, sujetándose a las disposiciones de la ley 

/ oyganica del transporte terrestres, tránsito y seguridad vial, sus reglamentos y 

Jas disposiciones que emitan Jos organismos competentes en esta materia. Para 

cumpla su objeto social la compañía podrá suscribir foda clase de contratos 

civiles y mercantes permibidos por Ja ley, relacionados con su objeto social”. 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN 
  

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
    

cos      

  

2 de dos mal dolares de los estados wnidos de América, dividido en 
e a o de 

0 cero po al Cien 

Inciustve, serte “AT, AR TÍC ULO QUINTO: TÍTULOS DE ACCIONES. - 

e menca de valor de da DDa, numerada as del     

  

  

  

    

laz acerones son nominativas      

   

sas, constarán en fítulos que seran 

firmados por el presidente y, tte la compañia. Cada titulo puede 

contener BNa o mas acciones y se expediran con los requisitos señalados en la 

/ ley de compañsas, debiéndose inscribir el libro de acciones y accionistas de la 

compañia, en el que se anofarán las sucesivas transferencias, constitución de 

derechos reales y demas modificaciones que ocurran sespecto al derecho sobre 

las acciones. ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACU 

    la compañía considera propiptaf 

como tal en el Jide ode acciones y accionístas. Cuando haya varios propietarios 

, . o o 
de una misma accion, Sá Drarán un representante comun y los copropietarios 

responderan solidanamente frente a la sociedad de las obligaciones que se 

deriven de la condición de accionistes ARTICULO SEPTIMO: 

DERECHOS DE LOS AC CIONISTAS.. Los accionistas Henen derecho a 
  

nezoctar libremente sus acciones sin ester sujetos a limitación alguna, pueden 

azi mismo renclura a Jas puntas severales personalmente o por medio de     
    NN



SACARA (RRA Tao EAS 

03 

  

niente in=ovente cata p poder naaralo ie do damas recho: 

establecidos en los presentes estatutos y la ley de compis. as. dcriomitas 

  

solo sespoñóro pa das obhgaciones sociales harto el xuonto da + acciones. 

  

ARTÍCULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCI Y DE CAPITAL.- 
A a e Le AA / 

Los aumentos y disminuciones de capital social seran acordados por la junta 

general con el querum y mayoría establecidas en la ley de compañias, con 
, 

excepción del aumento de capital por elevación. del valor de las seciones. / 
- 

creando fal aumento se realice en base de nueva: aportaciones en dinero o en 

especie o por capitalización de utilidades caso en el cual se requiere el 

consentimiento anime de los accionistas concurrentes a la junta general. En 

caso de apmento del capital social los accionista: tendian derecho preferente ( 

e > en proporcion a sus respectivas acciones paro suscribir dicho aumento 
Su. 

  

> u 

eo Y , 

E 8 3 CAPITULO TERCERO DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
JEJE 7 

E YE REPRESENTACIÓN / ARTÍCULO NOVENO: GOBIERNO Y - $ 5 + 2 a A     
ADMINISTRACIÓN. La junta general Ge accionistas, legalmente 

  

acinsmstrada y su presentada par 
  

   Cada bno de exos organos desempeñara sue Matione Eras Y 

conforme ¿la Jey, dentro de las facultades y siberiano: a de dote 

presentes estatutos ARTÍCULO DÉCIMO: Di La JUNTAS UEXERAL, 
  

  

INTEGRACIÓN 1 DECISIÓN. La junta general ce ancromalas tienta 

pidejez parasesolves todos dos asuntos relevos Y. zs Cot DA / ERRE 

tomas las decisióuro qUe JOZEe CONVENIentes en 

  

Mentor la ecapams Les 

resoluciones, acia dos y decisiones, obligan a A rrarmála     
  hubieran concunmido a da sesión o no hubieran tontinido con se 

erreptuandose sclamente los casos de impuenación Y apelación cotoblecidas 

en la fey de companias, que se sujetarán a loz 1 0qiusnio. de elde ASIA 

    

DECIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENE «ib Es. Lou juntas   
 



  genesales podran ser ordinanies y exiraot dinanas y se seuniran en el domicilio 
  

principal de ía componta. Las juntes generales ordinarias se reuniran por lo 

menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización 

del ejercicio economiso de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 224 de la ley de compañias y para considerar cualquier otro 
  

/ asunto puntualizado en la convocatoria. Las juntas zenerales extraordinarias se 

teumwran cuando fieran convocadas para tratar asuntos determinados en Ja 

cenvecatorsa. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.-     

    

  

Sean ordinarias o extras las das juntas generales de accionistas seran 
  

convocadas por medio pediante aviso que se pubhicara en pno de 
7 , “ 

los periodicos de mayor Blas en en el domicilio principal de la compañia, 

con ocho dras de anticipación, por Jo menos, al día de fa reunion. En este lapso 

po ze incluira el de la convocatoria, ni el de la reunión. La convocatoria 

máicara el lugar, fecha, día y hora y objeto de la reunión. 51 la junta general no 

/ pudiera reunirse en la primera convocafora por 20 haber concurndo en ella 
f « 

¡por lo menoz el cmeventa por ciento del capital pagado, se procedera a una 
  

a
”
   cogido” conv pvocatgra, la misma que originara pna teunión que no podra 

A 
dedsorar mas de tresnta días contados desde la fecha señalada para la primera 

    

renbien y que se constiuwa validamente con el nimero de accionistas 
  

concurrentes, asunto este que se expresará en Ja convocatoris. ARTICULO 

O TER: CE RO : 21 ÓRUM ESPECIAL. Para que la (unta general 

      

  

de secsonsatas psedo acordar validamente el aumento o disminpeion del capital 

social, la transformacion, fisión, escision, Ja disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación y en seneral 

cualquier modificación de Jos estatutos sociales, habrá de concurrir a ella en 
J 

primera convorarosta por Jo menos el encuenta por ciento del capital pagado, 

en segunda convocatoria, bastará la representacion ada terces parte de dieho 
/ 

capital y en tercera convocafona, que no podra demorar más de sesenta lios      



  

liguidadores de la compaña, en su cazo y fijar sus retribuciones; b).- Conocer 

y aprobar los balances, cuentas e infommes de los administradores y 

comisarios. delvendo adoptar las resoluciones que estime convenientes para 

/ , 
los intereses de la compañía; €).- Autorizar la amostización de las acciones: 

M.- Resolyer sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación de la 

compañía, e) - Aprobar la distribución de las vfilidades previo el conocimiento 
/ 

de la sohcitud realizada por el gerente general; $) - Resolver el aumento o 
Í 

disminución del plazo de duracion de la compañia, £).- Disponer cualquier 

refoma al contrato social: h)- Determinar el procedimiento para la 
/ 

iiquidacion de la compañía: h- Aprobar las actas de junta general de 

accionistas las que deberan ir suscritas por el presidente y secretario de la 
/ / 

misma; )- Las demás que se contengan en la Jey o en estos estatutos k).- 
/ 

resolver sobre las perdidas o ganancias de la compañía ARTICULO 

DÉCIMQ.OCTAVO. DEL DIRECTORIO. El irectorio estará integrado 

        

    
principales y sus respectivos suplentes eygual número, 
  

  

ór Ja junta general de accionistas. Los directores principales y 

suplentes podrán ser o no accionistas de la empresa y durarán cinco años en 

sus fimcsiones y podrán ser elegídoz indefinidamente. El directorio sesionará 

  

por lo menos una vez cada tres meses y además en todas aquellas ocesiones 
a e a 

en que Jvere convocada por el presidente, quien lo hara por propia decision o a 

solicitud de des directores principales o del gerente general. laz 

convocatorias se realizan por nota suscrita por el presidentÉ, cop cuark    
     menoz dos de 

  

sus vocales, Paía que una resolución se adopte válidamente se necesitará que ( HA IE 

  

Ús Z la az : : - 
sea aprobada for mayoría simple votoz de los asistentes, Si hubiera empate 

la decisión quedará pospuesta para la próxima sesion. No existe voto dirimente 

y por lo mismo de subsistir el empate se considerara negada Ja moción. En 

cazo de ausencia de vn direcior principal lo reemplazara su fespectivo 

 



  
  

ta de. 

  

   
    

4 

contados a parur de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el fé 

objeto de esta, cualquiera que sea la representación del capital que ostenten los 

concurrentes de la misma. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

  

anteriores, las juntas generales se entenderán convocadas y quedarán 

válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional, para irates 

  

        cien del qPitál pagado y)los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

nalquier aspnto, siempre que esté presente el cien por / 

de la juhta. 246 concurrentes deberán susenbir el acta respectiva, bajo 

sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de Jos asistentes prede oponerse a 

Ja discusión de Jos asuntos sobre Jos cuales no se considere lo suficientemente 

informado. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: VOTACIÓN. Salvo lo 
  

  

  A 
reunion. Loz votos en blanco y Jos abstenciones se sumarán a la mayoria 

numérico. Las norma del estatuto relativas a las decisiones de las juntas 

senerales se entenderán referidas al capital pagado concurrente a la senmion 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS. Corresponde: 

a).- Al presidente y en su prensa por quien designe la junta para el efecto 

dirigira la junta general, b)- El presidente de la junta y el secretario “ 

3uscribirán el acta correspondiente, salvo 9 do dispuesto en el articulo 238 de la 

ley de compañias; c).- De cada junta se formará un expediente con copia del 

acta y loz docomentos que sirvan para justificar que la junta se celebró 

válidamente d).- Acivará de secretario de la junta el gerente general 

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
  

_ GENERAL DE ACCIONISTAS. Corresponden a la junta general de 

accionistas: a).- Nombrar y remover a los directores o vocales del directorio y 

  

 



e 

05 

suplente. S1 la Yalia fuere definitiva, el soplente quedara pouolpalzedo por el 

tempo que hubiera faltado para cumplir el pusodo 5, temes faltare el cur 

  

3uplente, se convocara a junta general exracriónano pus Lena” les vacantes 

del principal y suplente. ARTICULO DÉCIMO NOVENO. 
  

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribocióne: del directorio. 2) 
A / 

Velar por la buena marcha de la compañia: bj Cuicole y hacer cumpla las 

  

resolbaones de junta general; vi Dictar las politicas generales de :a compañía 

     

  

ral pa     

    

    
Zoc1al y reservo legal de la compaña; e Keri presidente del duecionio y de 

Ús compansa de entre sus directores prin na 

  

A a A 

Só la compajta y Fijar. sus retribuciones gd dictar Jos rexiimmestor internos de la 
2 

. 92 es 4 
2 compañía: h) Aprobar el presppuesto global de la compana y el plan general 

3 
. a de actividades sobre la base de los proyectos presentados pos el gerente 

" - 
general 1) LJevar a consideracion dela junta general el balance coneral de la 

. ( 

" compañia el estado de perdidas y ganancias xd 12ofine de atoidades ) 

  

Cumple cos los deberes y ejercer las atribución 

  

endas segu da 

ley, estos estautos, dos reglamentos o das sesolucióne: 

ARTICULO MIGESIMO: DEL PRESIDENTE. Fl presinerke será des») De 

¿ . 
per el directo Dura cinco AÑOS en 232 .ancin 

a 2 e 

indelimdanente teelegido, pudiendo ser accimida . 10 

  

o 

Yo sodra ser     

  

  

  

Vornesponde al president" a)- Presida las sesjone: de la) 

accionistas y de directorio, DA- Autorizar con 20 femoio. Milo. de dcciones y 
/ 

  

- actas de junta general y de directono enusdo 25 Lota pora 0 Sr. 

Suc iria? cop otenente con sl zaente ¿ 

scbre bienes raiwvez de la compaña; di - Reemplaza al perenio general Coda 

  

Let    

fodos sne deberes y obligaciones en caso de falte, aboohicia e Line dmanto de 

este has el reintegro del referido funcionario o el auevo sombramiento   
   



  / 

  

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y 

ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL.- Pera ser gerente general 
a cr 

no se requiere ser accionista de la compañía. Durará cinco años en sus 
A a O 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y 

atribuciones son Jos que ctorgan la ley y los estatutos, de manera especial, e 

comespondga lo siguiente: a)- Representar judicial y extrajudicialmente a la 

compañía; b).- Administrar los negocios de la compañía con Jas limitaciones 

de estos estutos. 9, c).- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley y 

de los presentes estatatos d)- JMeyar Jos libro de actas de las juntas 

generales; €)- Otorgar poderes especiales hajo su responsabilidad y poderes 

generales, previa autorización del órgano que lo nombro; £1- Nombrar y 

remover al personal de empleados y trabajadores de la compañia y fijar sus 

remuneraciones; g).-Controlar bajo su personal responsabilidad que se eve la 

contabilidad al día, asi como, cuidar de Jos bienes, enseres, invegtarios y 

maquinarias de la compañia; h.-Las demós establecidas en la ley y los 

presentes — estatutos. ARTÍCULO VIGÍSIO—— SEGUNDO: 

COMISARIOS.- La junta general de accionistak elegirán dos copa arios, uno 

4 suplpete para un periodo de un año, tendrán los deberes y 

  

    

  

es señaladas en la ley de compañías y aquellas que fije la junta 

general, ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN 
A e 

LEGAL DE LA SOCIEDAD.- la mn 

  

> la compañia, tanto      
judicial como extrajudicial correspoz a gerente general y en caso de falta, 

ausencia o impedimento, la representación TEgal corresponderá al presidente 

con los deberes y atribuciones del gerente general. ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO "VIGÉSIMO QUINTO: 
  

UYILIDADES.- Las ntilidades cbrélidas en cadaAjercicio económico se 

—— N » A ud 

l 

  

 



    

teni) ulsirbusan en la fa que determine de junta soneral y 
rn 

lo que dispone la sey de compañias. Igualmente la .octedad tooo el fondo 

de reserva legal y 

voluntartas, 

BOE pr a 

e 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

vvando asi lo decida la junta sena. 

06 

de conzormidad con 

  

Lurems da tener 

DISOLUCIÓN Y 

  

LIUIDAL 1ÓN.- La compañia se disolvera y por causas presertas en la ley de 
a   

compañias. En caso de liquidación, 

accionistas, la junta general designara dos Hquidadorez, Loo principal y 

no habiendo oposicion entre los 

el otro 

suptente y señalars sus atrebuciones y deberes. TERCERA: INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL... EJ capital social de fa compañias 

  

(de se encuentra 

integramente suscilto y pagado en bn cien por ciento de acuerdo al sisniente pei AN 

detalle: 

  | 

| acrionista 

| 
Ompiad od Capri Pumero de! Forremaje de 
suserito , pasado y actirass Acciones 

: l 

| 1 
t 
1 
4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡TOAPAXI TOAPAXINESTOR 0 : NN 
VAN 200 7 206.00 o | tom | 

PO CONALATA TIBAN / | Ya | OA 
1 ¡FRANELIN GIOVANNY 20000 % Hua 10. 10% ] 
¡CO TELENCHANA ALULEMA | ¿ E ; 1 
y ¡JORGE BOLIVAR l 400 O oooO : 

" ¡MORENOPALACIOS  / | / : ] Pa 
¡SEGUNDO HUMBERTO 0 GO ' a i 

y (TELENCHANA MANOBA i : 
y ¡MARCO IVAN Y | 10U Uy Ús yr : 107, ; 

O VILLACIS JEREZ 7 J QT ETA 
- IFERNANDO FRANKLIN lA 00. z 10 

¡CO TWVARGAS PAUCARLIDA | / 7 ( z 
:  JAMPARITO ¿ 200.00, Lu mu 10% 
¡ CO TTORRES LALALEO JORGE ( ! 
| JOSWALDO Z A El mo 
TITOAPAXTIOAPAXT 7, / oO == 
¡ROLANDO GONZATO 1 200 TAR y 0 | 
' : t - : 
on Total 2cocodén Py 1 | 

  

  

  

TRANSTITASA conforme 

   
edo: mi 

derósitado en une cuenta 

Pichincha a nombre de 

consta del 

  

dolares de los 2 ducto: tio 

TRANSPORTE 

    

de antegracion de capital, ab,ertá u,. el anco del 

PESADO JITAMO SA, 

£omo rertificado que se agtega, 

 



  

y documento habilitante. Cuarta: disposición transitoria. - Jos accionistas facultan 

al señor doctor Cuiro Manuel Bahamonde Moncayo, para que realice los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de la 

sociedad. Quinta -DISPOSICIONES DE TRANSITO... ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- Los permisos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por Jos competentes organismos de fránsito, y no constituyen 

titulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La reforma del estatuto, aumento o 

cambios de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

trasporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo infceme favorable de los 

competentes organismos de tránsito. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

sometera a la ley orgánica del transporte terredres, tránsito y seguridad vial y 

sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de transporte tetrestee y transito. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.-Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, merio ambiente y otros establecidos por 

otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. Usted, señor notario, se 

dignará añadir lus correspondientes ciánentas de estilo. - $ DOCTOR 

CURRO BABHAMONDE MONCAYO- ABOGADO. MATRICULA 

NUMERO CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública y en cuyo contenido se ratifica el otergante.- 

Yo, el Notario Encargado, para extender el presente insmumento cumpli 

previamente con todos los deberes legales del cazo.- Leida que les fre por mí 

esfa escriíira en alta voz e integramente a Jos otorgantes, aquellos 

comparecientes la aprueban, se yatifican y soscriben conmigo el Notario 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura principal de Constitución DE LA 

COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. TRANSTITASA, de fecha 

once de Febrero del dos mil catorce, tomé nota de la Resolbción Numero 

SCIRA.14.088, de iete de Febrero del dos mil catorce, emitida por la 

      AMBATO - ECUADOR 
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La tasa de mteres que se reconocerá por el monto depositado es del 1,25 % anual la misma que sera recoñocida 
unicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supenor a 30 dias contáttos TPacly de la 

fecha de apertura de la misma 
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X Agencia 

Nacional 

al de hinisit 

RESOLUCIÓN No. 012-CJ-018-2014-UAT-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-0063 de 16 de enero de 2014, la 

Compañía en formación” de transporte. de carga-—pesáda denominada 
“TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. TRANSTITASA” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. AAA 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. TRANSTITASA”, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
NUEVE (09) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

              
  

No. 
. MPLETOS DE SOCI Z No. ¡NOMBRES COMPLE E OS CÉDULA/RUC 

1 TELENCHANA ALULEMA JORGE BOLIVAR Í 1802457232 / 

2 VILLACIS JEREZ FERNANDO FRANKLIN / 1801242890 yr 

3 TORRES LALALEO JORGE OSWALDO '* / 1801510395 y 

4 VARGAS PAUCAR LIDA AMPARITO / 1802173763 Y 

5 TELENCHANA MANOBANDA MARCO IVAN Y 1803767571 Y” 

6 MORENO PALACIOS SEGUNDO HUMBERTO 0501753172 / 

7 CUNALATA TIBAN FRANKLIN GIOVANNY Y 1709390882 Y 

8 TOAPAXI TOAPAXI NESTOR IVAN y 1804301446 Y 

| 

9 TOAPAXI TOAPAXI ROLANDO GONZALO  - 1803530896 Y a 

www.ant.gob.ec e Me Usuac (Ue denta hs dE, 
1 LEX   

   



  

     Agencia 

Nacional 
Ir de Transito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

      "LS Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
«Nacional, 'sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
(Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 
objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 006-DT-UAP- 

018-2014-UAT-ANT de 28 de enero de 2014, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. 
TRANSTITASA”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 007-CJ-AJ-2014-UAT-ANT de 29 de enero de 
2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSPORTE PESADO TITANIO S,A. TRANSTITASA” por haber cumplido 
con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

www.antgob.ec 
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<= Agencia 
o Nacional 

tf de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 
01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. 
TRANSTITASA” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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Ma A ncia 
== Hacional 

"4 de Eatisio 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via! de Tungurahua, el 03 
de febrero de 2014. 

LO CERTIFICO: 

  

SECRETARIA DIRECCIÓN PR VINCIAL DE TUNGURAHUA 

RESOLUCIÓN No. 012-C1-018-2014-UAT-ANT' 
TRANSPORTE PESADO TITANIO $ A. TRANSTITASA 
Respanaobils de       
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OFICIO No. SC-IRA-14- (05 1104 91 

amboto, 2 7 FED, 25% 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. 
TRANSTITASA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nO Ae Sit e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/F4EDDE282AFC8F3D05257C8C00522... 27/02/2014 
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AMBATO, VIERNES 28 DE FEBRERO DEL 2014 

  

EL HE 

  

NJ) SUPERINTENDENCIA 
> DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO , 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO TITANIO S.A, TRANSTITASA, 

La compañía TRANSPORTE PESADO TITANIO S.A. TRANSTITASA se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo En- 
cargado del Cantón AMBATO, el 11 /02/2014 , fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SCIRA-14-088. 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de TUNGURAHUA. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 100 Valor 
US$ 20,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ”... SE DEDICARÁ EXCLUSI- 
VAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIO- 
NAL, SUJETÁNDOSE ...” 

Ambato, 27 de febrero de 2014. 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

(878768*F")  


